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DEPTO. DE EDUCACIÓN
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DECRETO N° \:

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO. -

LAJA, 1 7 JUL 2013

1.- Solicitud de cometido funcionario N°277, 278.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el cometido funcionario al Sr. Sergio García Oliveros y Sr.Juan
Acuña Pérez choferes del Departamento de Educación Municipal, quienes se dirigirán
a la ciudad de Huasco, durante los días 17 al 22 de julio del 2013, con motivo de
acompañar delegación de 26 alumnos pertenecientes a la disciplina de Canotaje,
quienes participarán en Evento Nacional, el traslado se realizará en bus municipal,
patente FP JT- 13.

2.- ORDÉNASE el pago de viatico correspondiente a 04 dias con pernoctar y 01 sin
pernoctar, además de 40 horas extraordinarias para los funcionarios indicados;
anticipo de $200.000 (docientos mil pesos) para pago de peajes a nombre del Sr.
Sergio García.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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